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lÉiiísíratiÉ promíil 

Tesorería ile HaGíenilad de la 
urorácía d€ león 

A N U N C I O 

L a Exce len t í s ima Dipu tác ión Pro
vincia l de León, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y las especia-
les que han regido para la conces ión 
a l a misma de la r e c a u d a c i ó n en 
esta provincia de las contribuciones 
e impuestos del Estado, se ha servi
do nombrar, previo concurso' anun
ciado. Recaudadores titulares para 
este servicio, a los señores siguien
tes: 

Zona de la Capital , D , Alfredo Car
vajal López^ 

Idem de León 2.a (pueblos), D . A n 
drés Herrero Mart ínez . v 

' Idem de Astorga. D . José Rivera 
de Abajo. 

Idem de L a Bañeza , D . Francisco 
González Legarrigartu. 

Idem de Murías de Paredes, D . Car
los Alvarez Rodríguez. 

Idem de Ponferrada, D . Ben jamín 
naín Guerrero Arroyo. 

Idem de Riaño , D. Deogracias Rue
da P a c h ó n . 
. Idem de Sahagún , D . Arsenio Fer

n á n d e z González. 

Idem de Valencia de Don Juan, 
D. Fél ix Sa lán Gallego. / -

Idem de Vil lafranca del Bierzo, 
D. Fél ix de Miguel Quincoces. 

Idem de L a Veci l la , D. E m i l i o V a 
lladares Rodr íguez . 

L o s cuales, han tomado posesión 
en su cargo el día primero del co 
rriente año , cesando en la fecha an
terior los-que con carác te r interino 
ven ían d e s e m p e ñ a n d o estas funcio 
nes, - " ' , • ' 

Y a los efectos que determina el 
vigente Estatuto de Recaudac ión , se 
hacen públ icos estos nombramien 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. • N 

León. 15 de Enero de 1945.—El 
Tesonero de Hacienda, Miguel Álva 
r e z . - V . 0 B.0: E l Delegado, J . A . Díaz. 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Rectificación de concesiones 
Verificado el deslinde correspon

diente , y resultando la superposi
ción de la conces ión r^Nueva Jul ia» , 
n.0 4.400, a las concesiones «Ponferra
da 26» , n,0 600, «Ponfe r rada 25», 
n." 607,((Veguellina», n.0 288,«Carras-
cont ina», n.0 4.058, «Ponfer rada 4», 
n.0 312, y «Jul ia y Ter.esa», n.0 4.394, 

por la presente, se ahuncia que de 
los d ías 1.° de Febrero al 8 de Febre-' 
ro del presente a ñ o , d a r á n pr incipio 
los trabajos de campo relativos a la 
rectif icación de la citada mina «Nue
va Ju l i a» . * 

L o que se publica para conoci
miento de los interesados y dueños 
de las minas coUndantes, advirtien
do que, según determina el art, 135 
del Reglamento de Miner ía , para 
aquellos que ñ o tengan representan
te en L e ó n , sur t i rá su pub l i cac ión el 
mismo efecto que la notif icación en 
persona. 

León, 18 de Enero de 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 155 

Admítístracidn mi íc tHl 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO D&LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMG. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELERRA-
DAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 

(Continuación)* 
Sesión del día 21 de Noviembre de ÍOiA 

Bajo la presidencia del Sr. A l c a l 
de D , José Aguado Smól inski , y con 
asistencia de los señores 2.° y 4,° 
Tenientes de Alcalde , se ab r ió l a 
sesión a las 19,30. 



Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, y la Comis ión quedó ente
rada del estado de fondos, a p r o b á n 
dose varios pagos. 

Se . concedieron dos anticipiqs 
reintegrables a T). Severino Miguel 
del Val le y a D . Aurel io T a s c ó n Sie
rra. 

Se a p r o b ó la l i qu idac ión definitiva 
de las obras de ins ta lac ión de alum
brado en la Avd . del General Sanjur
jo.por su total importe de 36.239,05 
pesetas. 

Se a c o r d ó conceder la subvenc ión 
de mij. pesetas a la Junta Local para 
la r edenc ión de penas por el trabajo. 

Se aco rdó desestimar instancia de 
D . Lu i s Suorez Rabanal, que solicita 
escalonamiento para el pago de la 
cuota que le corresponde satisfacer 

> por contribuciones especiales de a l 
cantarillado en la Carretera de As
turias. 

Se aco rdó pase a informe del señor 
Comisario de Cemedterios un escrito 
d é l a Funerar ia Lozano, que pide 
aumento en el precio de contrata de 
c o n d u c i ó n de cadáveres de pobres 
al cementerio y cupo de cemento 
pafaiel revestimieto de sepulturas. 

Se aco rdó facultar al Sr, Alcalde, 
para que señale a la encargada del 
servicio de l impieza en el -evacuato
rio de la Plaza de San-Marcelo, un 
plus con destino al sostenimiento de 
la calefacción que precise. ^ 

Se a c o r d ó construir lo necesario 
para instalar un lavadero en la par
te baja de la Residencia de la Virgen 
del Caminov solicitado por el Sr. A d 
ministrador de la misma. 

Se a c o r d ó pase al Negociado de 
Obras, a íín de aclarar el hecho, un 
escrito de «Cementos Cosmos, S. A», 
que^ reclama 1.085 pesetas, importe 
de una lona que cubr í a un vagón de 
cemento enviado a esta Corporac ión 
en 3 de Febrero de 1944. ; 

Le ído un escrito de la Dipu tac ión 
Prov inc ia l con el que remite distri
b u c i ó n de los gastos ocasionados 
con motivo de la entrada del señor 
Obispo, 3r aceptando el informe emi
tido por el Jefe del Negociado de 
A d m i n i s t r a c i ó n , se aco rdó satisfacer 
la cantidad de 3.00o pesetas y recla
mar de la Dipu tac ión la cantidad de 
400 pesetas, mitad del importe de 
los gastos sufridos por este Ayunta
miento, 

Se a c o r d ó satisfacer a l ordenanza 
Je sús Hevia Tejón, el importe de dos 

dias de trabajo prestado con carác
ter extraordinario. 

Se acordó ¡satisfacer a Coral Fer
nández la cantidad de 434 pesetas, 
importe del jornal de 62 días de tra
bajo efectuado en la l impieza de la 
Gota de Leche, a r azón de siete pese
tas diarias. 

Se aco rdó vuelva al Técn ico mu
nic ipal un escrito del mismo en el 
que indida la conveniencia de ad
quir i r globos de tipo «Gran Vía» 
para las columnae de alumbrado 
públ ico , a fin de que coiíkrete las 
que son precisos para atender el ser
vic io en lo que resta del ejercicio 
actual. , : • 

Se a c o r d ó aprobar informe del 
Sr. Interventor emitido en un escrito 
del Excmo. Sr. Gobernador C i v i l , 
que pide la apor t ac ión oblfgatoriá 
de 0,20 pesetas por a ñ o y habitante 
para el sostenimiento de los Patro
natos de fo rmac ión profesional. 

.Se acordó, facultar al Sr. Secreta
rio para que designe personal que 
haya de extender guías en las ferias 
de San Andrés , y se adquieran efec
tos timbrados para las mismas. 

L a Comis ión aco rdó quedar ente
rada de la va lo rac ión efectuada por 
el perito tercero en el expediente de 
exprop iac ión forzosa qué se instruye 
para a l i neac ión de la calle de la 
Torre, y que se dé al expediente la 
t r ami t ac ión seña lada en el art. 119 
del vigente Reglamento de Obras, 
Bienes y Servicios Municipales. 

T a m b i é n q u e d ó enterada del re
sultado de pliegos presentados al 
concurso anunciado para contratar 
las obras del Teatro Pr inc ipa l , de
jando el asuijto pendiente de resolu
ción ín ter in el Sr. Alcalde realice un 
detenido estudio del mismo. 

Se aco rdó aprobar dos mociones 
de la Alcaldía relativas a la reforma 
del Paseo de los Condes de Sagasta y 
Glorieta de G u z m á n el Bueno, y 
alumbrado especial en las avenidas 
de Roma y Repúbl ica Argentina. 

Se acordó acoger con satisfacción 
una propuesta del Comisario de 
E d u c a c i ó n , en la que pide se dé a 
una calle que se abra el nombre de 
D. Antonio de Valbuena. 

Se aco rdó aprobar la propuesta 
que hace el Juez Instructor del ex
pediente que se sigue contra el fun
cionario de la Sección de Obras, Re-
gino Puente Ibán , y en su vir tud, 
imponerle la sanc ión de 27 días de 

suspens ión de empleo y sueldo, aper-
í cibimiento de que será destituido en 
el caso de que incurra nuevamente 
en otra falta similar, y que se anote 
en el expediente personal del inte
resado, quedando inhabil i tado para 
d e s e m p e ñ a r cargo alguno de con
fianza. 

Se aco rdó vuelva a informe de la 
Comis ión de Obras instancia de don 
Antonio Muñoz Avilés, que solicita 
au tor izac ión para construir una casa 
en la calle de Cantarranas. 

Se aprobaron los informes tie la 
Comis ión de Obras emitidos en var 
r ías instancias sobre rea l izac ión de 
diversas obras. 

Se aco rdó vuelva al Sr. Arquitecto 
para qne informe si la cocina que 
solicita se le ceda en venta D. Nico
lás Valdés , es susceptible de poder 
ser reparada sin grandes gastos, para 
en su día poder instalarla en alguna 
de las casas de los señores Maestros, 

Se a c o r d ó informe el Sr. Secreta
rio en expediente instruido a instan
cia de D.a Clotilde Prieto Sardino, 
que solicita sea recluido en nn ma
nicomio y a expensas de este Ayun
tamiento, su esposo D. F r a n c i s c ó 
García Rubio . 

Se aco rdó aprobar la propuesta 
que hace el Sr. Secretario, relativa a 
la cons t i tuc ión de la Ji inta M u n i c i 
pal de Solares, y des ignación de Se-v 
cretario de l a misma. 

Se aco rdó conceder a la Madre 
Abadesa del Convento dé Religiosas 
de la P u r í s i m a Concepción , la l i 
mosna de 250 pesetas, y concurr ir a 
la fiesta qne se celebra en " dicho 
convento en honor de su excelsa Pa-
trona. ' r 

L a Corporac ión q u e d ó enterada 
de las manifestaciones hechas por el 
Sr. Alcalde relativas a las dificulta
des existentes para que el Ayunta ' 
miento tome posesión de la finca 
denominada «La Chant r ía» , en ra
zón a que los colonos se oponen a 
dejar libres los te r reños que cul t ivan, 
y facultarle- para que resuelva tran-
sacciohalmente este asunto. 

Visto un escrito de los vecinos de 
las casas n ú m e r o s 7 y 9 de la calle 
de Santa Cruz, que piden desaparez
can los motores y maquinaria que 
tiene instalados D. José Val le Orna-
ñ a en un solar corréspOndiente a U 
casa ú l t i m a m e n t e citada, por pro
ducir ruidos insoportables, se acor
dó, de ecuerdo con el Reglamento de 
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Establecimientos Incómodos , pro-, 
h ib i r al referido Sr. Val le O m a ñ a 
que trabaje con la sierra circular 
qne tiene a l l i instalada, 

Se acordó aprobar los deslindes, 
mediciones y tasaciones de los te-, 
rrenos que cede gratuitamente este 
Ayuntamiento p a r a l a cons t rucc ión 
de un Cuartel de la Guardia C i v i l y 
del Colegio de Huérfanos de Ferro
viarios. 

Se-levantó la sesión a las 20,45. 

Sesión del día 4- de Diciembre de Í 9 H 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 

en funciones, D . , Antonio del Hoyo 
Enciso, y con asistencia de los seño
res 2.°, 3.° y 4.° Tenientes de Alcalde , 
se ab r ió la; sesión a las 19,30. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior, y la Comisión q u e d ó enterada 
del estado de fondos, a p r o b á n d o s e 
varios pagos. 

Se acó rdó estimar una instancia 
<ie D. Cruz Llamas Llamazares, que 
solicita un anticipo reintegrable. 

Vj^to un escrito del Adminis t ra
dor de la Residencia de la Virgen del 
Caminó, que pide au tor izac ión para 
efectuar en el mes actual gastos su
periores a los seña lados , con motivo 
de las p róx imes Pascuas, se aco rdó 
facultar al Sr. Alcalde para que fije 
la cuan t ía dé los gastos a realizar. 

Se aco rdó designar a l Gestor don 
Máximo González Puente, para ocu
par el cargo de Vocal de la Junta dé 
Espectáculos , 

Se a c o r d ó aprobar un informe del 
>r. Arquitecto, y en su virtnd, decla

rar de uti l idad públ ica la ocupac ión 
de los terrenos comprendidos en la 
zona de pro tecc ión de los depósi tos 
de agua destinada al abastecimiento 
dé la capital lindante con la pared 
de los mismos por los lados Norte y 
Saliente, y que pase á informe del 
Letrado Asesor para que exponga el 
camino legal a seguir a fin de llegar 
a la expropiac ión de las fincas. 

Visto el informe del Adminis t ra
dor de Consumos sobre adqu i s ic ión 
ds infiernillos, se a c o r d ó prescindir, 
por añora , de los mismos, y que la 
calefacción que necesiten los fielatos 
se haga a base de estufas alimenta
das con c a r b ó n . 

Se aco rdó aceptar la l iqu idac ión 
que remite ía Jefatura de -Obras P ú 
blicas relativa a las obras de pavi
men tac ión de la calle de San Pedro, 
^ s i como la fijación que a tenor de 

aquél la hace el Sr. Arquitecto muni 
cipal de las cuotas definitivas por 
contribuciones especiales asignadas 
a los propietarios de las fincas efec-
tádas . 

Se acordó conceder au to r i zac ión 
a D . Andrés Fidalgo para cambiar 
un motor de 0,50 H . P . por otro 
de 1 H . P . 

Se a c o r d ó conceder au to r i zac ión a 
D. Hermenegildo G. Modinb para 
instalar un horno de confitería en la 
calle de Zapater ías , n ú m . 1, con la 
cond ic ión de que no se trabaje en el 
mismo m á s que durante el día, y se 
construya lá chimenea de expu l s ión 
de humos a la altura suficiente para 
que rebase la de los tejados circun
dantes. 

Visto el informe emitido por el 
Jefe de Arbitr ios en instancia de don 
Rafael J a é n Sierra, que reclama con
tra apremio por falta de pago del 
impuesto de inquil inato, se a c o r d ó 
de conformidad con lo propuesto 
por dicho Negociado, 

Visto igualmente el informe emi
tido por el mismo en instancia de 
D. Victoriano Felipe Solturas, que 
formula igual r ec l amac ión , se acor
dó que informe sobre el part icular 
el Sr. Secretario de la Corporac ión , 

Se aco rdó aprobar los informes 
del Jefe del mismo Negociadlo emit i 
dos en instancia de D. Celso Mi l le i ro 
Sampedro y D. Mannel Alonso Con
de, que formulan idén t icas reclama
ciones. 

Se acordó pasen nuevamente a la 
Comis ión de Obras, p i r a que am
plíe los informes emitidos, instan
cias de D . Justo López Unzueta, que 
solicita au tor izac ión para elevar un 
piso en las casas que está c o n s t r u í 
yendo en los s o l a r e ^ i ú m e r o s 20 y 25 
de la parce lac ión de su propiedad 
en las Ventas de Nava. 

Conforme a los informes emitidos 
por la Comis ión de Obras, se a c o r d ó 
denegar autorizaciones para cons
truir casas a varios señores . 

Se a c o r d ó requerir a D . C á n d i d o 
Gutiérrez de la Riva, que sol ic i tase 
le den salida a dos calles particula
res que deben desembocar en un te
rreno munic ipa l , y se le venda una 
parcela de terreno, para que presen
te nn plano de las mismas en el que 
se indique las entradas y salidas de 
dichas calles, asi como las parcelas 
de la Corporac ión que deben ser 
atravesadas por ellas. 

Se aceptó el informe emitido por 
el Arquitecto munic ipa l en instancia 
de D. Miguel Bayón, que solicita no 
se le retire el permiso de construc
ción de una casa en «La Vega», y 
requerir a D. Francisco F e r n á n 
dez Diez para que cumpla el com
promiso que tiene adquir ido de ex
planar y urbanizar parte dé l a s c a -
lies A y B , sitas en la pa rce l ac ión 
que le ha sido aprobada por la Cor
porac ión munic ipa l . 

Se acordó conceder a u t o r i z a c i ó n 
a los propietarios de la Diagonal de 
Mariano Andrés para hacer acome
tida desde sus fincas a la Alcan ta r i 
l la de León a Coilanzo. 

Examinado el informe emitido 
nuevamente por el Arquitecto en 
instancia de D. Nicolás Valdés, que 
solicita se le venda una cocina vieja, 
se acordó que por indicado T é c n i c o 
se forme un tote de material inser
vible obrante en el A l m a c é n . 

Se a c o r d ó conceder las oportunas 
autorizaciones a «Alonso y F e r n á n 
dez» para colocar vitrinas y a D. A n 
tonio Fiórez, para construir una 
casa en Puente Castro. 

F u é examinado un escrito de don 
Angel Panero en el que pide se le 
conceda au tor izac ión para hacer 
acometida de aguas potables en «La 
Vega», la que le fué denegada en se
sión de 22 de Noviembre ú l t imo , 
fundándose al hacer la pe t ic ión en 
que las obras se han de ejecutar por 
su exclusiva cuenta, y como quiera 
que el denegarle dicha autor ización^ 
no se f u n d a m e n t ó en si h a b r í a o no 
de ejecutar las obras por su cuenta 
sino que los solares en donde se en
cuentra Emplazada la casa no es tán 
incluidos en el «Pian Aguinaga» , se . 
aco rdó desestimar dicho escrito. 

Se acordó dejar sobre la Mesa para 
estudio el proyecto y presupuesto de 
cons t rucc ión de un colecior en las 
carreteras de Zamora, Gaboal íes y 
Vi l lanueva d é Carrizo, hasta el r ío 
Bernesga, aguas abajo del Puente de 
la Corredera, 

Por el Sr. Alcalde se d ió cuenta de 
la agresión de que han sido objeto 
dos Vigilantes Nocturnos, a c o r d á n 
dose encomendar al Letrado Asesor 
la r edacc ión de la oportuna queFeiia 
y que por el Procurador Sr. F. Bedia, 
actuando en represen tac ión de l a 
Corporac ión Munic ipa l , se haga l a 
presen tac ión de la misma ante el 
autoridad jud ic ia l competente. 

Se levantó la sesión a las 20,15. 
95 • L(Se continaard) 



Ayuntamiento de 
.1 Campo de Villavidel 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete d ías . 

Campo de Vi l lavide l , 15 de Enero 
de 1944 . - E l Alcalde, -Juan Ro
dríguez, 131 

UinMstracióii de justicia 
ADDIEIGIi TERRITORIAL DE MLABILID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado v Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ial . , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo c i v i l de esta Audienc ia én los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue:' - 1 

«Sentencia. —En la c iudad de Va-
l ladol id , a diez y siete de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro, en los autos procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
León, seguidos entre partes, de la í 
úna , como demandante, p o r D . Je-j 
sus Sánchez Blanco, industrial y vé-1 
c i ñ o de León, representado por él I 
Procurador D . Pedro Vicente Gon
zález Hurtado, y defendido por e l ! 
Letrado D. Fortunato Crespo Cedrún , ; 
y de la otra, como demandado; por: 
D . Teodoro Garzo F e r n á n d e z , indus-j 
trial y de la misma vecindad, que 
no ha comparecido ante esta Supe
r ior idad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones con los JEstrados del Tr ibu
nal, sobre pago de cuatro m i l tres
cientas treinta y una pesetas con 
cuarenta cént imos , y otros extremos, 
cuyos autos penden ante este T r i 
bunal Superior en vir tud del recur
so de ape lac ión interpuesto por el 
demandante de la sentencia que con 
fecha cinco de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y tres, dictó el ex
presado Juzgado. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos ín tegramente la sen
tencia apelada. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandado y ape
lado D. Teodoro Garzo F e r n á n d e z , 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,—Filiberto Arrontes.—Mar
tín N . Castellanos. —Antonio Córdo^ 
va del Olmo,—Rubr icado .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha, y notificada en el 
siguiente a las partes personadas en 
los estrados del Tr ibuna l , 

Y para qüe tenga efecto lo acor
dado, y la presente cert if icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid-, a treinta y uno 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y cuatro. — Francisco Serra 
Andrés . 

139 N ú m . 15.-97,50 ptas. 

Don Francisco Serra Andrés , Aboga
do y Oficia l de Sala de esta Exce-
lentisima Audiencia Terr i torial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo c i v i l en los autos de que se 
h a r á mér i to , es como ^sigue: 

Encabezamiento. — E n la c iudad 
de Val lado l id a veint i t rés de Dic iem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro en los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de P r i 
mera instancia de León, seguidos; 
entre, partes, de una como deman
dante por D,a Fe l ic í s ima .Conde Con
de, y su esposo D, Víctor González 
Blanco, mayores de edad, labradores 
y vecinos de Vega de los Arboles, 
representados por el Procurador 
D . J u a n del Campo Divar y defendi
dos por él Letrado D. Vicente Gui -
larte González, y de otra como de
mandados por D.a Prist i la Conde 
Conde, y su esposo D. Juan Sando-
val Pérez, industrial, mayores dé 
edad y vecinos de la Aldea del Puen
te, que no han comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del T r ibuna l , sobre re iv ind icac ión 
de terreno, cuyos autos "penden ante 
esta Superioridad en vir tud del re
curso dé ape lac ión interpuesto por 
los demandantes de la sentencia que 
con fecha cuatro de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y tres, dic
tó el expresado Juzgado, 

Fallamos: Que revocando la sen

tencia, apelada declaramos la v a l i 
dez de la operac ión divisoria lleva
da a cabo en m i l novecientos treinta 
y ocho en la finca a que se refiere 
el hecho primero de la demanda, 
entre las partes litigantes, y, consi
guientemente, ser de la propiedad 
de D,a Fel ic ís ima Conde Conde, toda 
la parte Norte de aquél la , con i n c l u 
sión de los setecientos ve in t idós me
tros cuadrados que se segregaron de 
dicha porción en el deslinde llevado 
a cabo en dos de Marzo de mit nove
cientos cuarenta y tres, por lo que 
deben reponerse los hitos al lugar 
que ocupaban antes de aquella d i l i - -
gencia. Condenamos a los demanda
dos D.a Pris t i la Conde Conde y a su 
marido D. Juan Sandoval a pasar ' 
por estas declaraciones. No se hace 
especial impos ic ión de costas en 
ninguna de ambas instancias. 

A s i por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia de León por 
la incomparecencia aríte esta . Supe
r ior idad de los demandados y apela
dos D.a Prist i la Conde Conde y su 
esposo D. Juan Sandoval Pérez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, — Vicente Marín. — Mar t ín N . 
Castellanos.—Antonio Córdova , - -Ru
bricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el-
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido y firmo la presente certifi
cación literal del encabezamiento y 
parte dispositiva para que sea inser
tada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia de León en Val ladot id a 
diez de Enero de m i l novecientos. 
cuarenta y c inco.—Francisco Serra 
Andrés . 

147 N ú m . 16.—130,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Monte de Piedad y Caja xle Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado la papeleta 

de e m p e ñ o n ú m . 11.343 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace púb l ico que si antes de quin
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

150 N ú m . 12.-16,50 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


